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JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO 

DE ORALIDAD DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 

PROCESO: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

RADICACIÓN N° 110013335-012-2019-00368-00 

ACCIONANTE: MAURICIO MACIAS BECERRA 

ACCIONADA: DISTRITO CAPITAL DE BOGOTÁ UNIDAD ADMINISTRATIVA 

ESPECIAL CUERPO OFICIAL DE BOMBEROS DE BOGOTÁ.D.C 
 

 

ACTA N.º 174-2021 
AUDIENCIA INICIAL 

ARTÍCULO 180 LEY 1437 DE 2011 

 
 
En Bogotá D.C. a los veintiún (21) días de julio de dos mil veintiuno (2021), siendo las 
10:30 a.m. la suscrita Juez Doce Administrativo de Oralidad de Bogotá en asocio de su 
secretaria Ad-Hoc declaró abierta la audiencia virtual, a través de la plataforma Lifesize, 
con la asistencia de los siguientes: 
 

INTERVINIENTES 

 
PARTE DEMANDANTE: apoderado JORGE ELIECER GARCÍA MOLINA, identificado con 
la cédula de ciudadanía N°11.298.767 y T.P. N°51.415 del C.S. de la J.  
 
PARTE DEMANDADA: DISTRITO CAPITAL DE BOGOTÁ UNIDAD ADMINISTRATIVA 
ESPECIAL CUERPO OFICIAL DE BOMBEROS DE BOGOTÁ D.C. apoderado RICARDO 
ESCUDERO TORRES identificado con la cédula de ciudadanía Nº 79.489.195 y T.P. N° 
69.945 del C.S. de la J, a quien se le reconoce personería para actuar conforme al poder 
allegado a través de correo electrónico. 
 
Verificados los antecedentes de los apoderados, no aparece registrada sanción alguna en 
su contra y sus tarjetas profesionales se encuentran vigentes. 

 
    Saneamiento del proceso 
 
Los apoderados de las partes manifestaron no observar nulidad que vicie lo actuado.  

 
La suscrita juez hace referencia al memorial allegado por la parte demandada, en el cual se 
eleva solicitud requiriendo aplazamiento de la presente audiencia. 

 
Se le concede el uso de la palabra al apoderado de la entidad quien manifiesta:  que en 
audiencia del 30 de junio de 2021, el Comité decidió conciliar las pretensiones que se 
presentan, siendo imposible tener para el día de hoy la liquidación para ofrecer la propuesta 
conciliatoria concreta y en aras de no sacrificar el ánimo conciliatorio, requiere suspender la 
diligencia. 

 
Se le concede el uso de la palabra al apoderado de la parte actora quien expresa que está 
interesado y coadyuva la solicitud de suspensión.  
 

En atención a lo expuesto por las partes, se fija fecha para el día 6 de agosto de 2021, a las 
11:00 a.m. para adelantar la audiencia de conciliación. 
 

DECISIÓN NOTIFICADA EN ESTRADOS. 

  
Fungió como secretaria ad hoc Alexandra Gómez 
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